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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración de i Bo ■ 
UWÍN, Sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de 
remitiendo su importe 

letra de fácil cobro

fuera podrán hacerse 
«n libranza del Tesoro

La correspondencia se remitirá 
Regente de dicha Imprenta. franqueada

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO^E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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PARTE, OFICIAL 
pr esidencia del  consej o de minist r os 
SS. MM. el Rey v la n . /

D. «.) J «TJ ¿.u"*

------ --- __________------------------ (GacetóaOJuílo 1897)

-- se^^^gunda”

Alcaldes de los pueblos de la 0^™° T1’11 varios
a 1» ribera del río Jiloea 'T*8’ lumedia- 

d6 la S6(iuí» que se experimenta1™'10 qUe á °aUSa 
/taguas que el río lleva se 7 ,debldo á las 

^oseelra de lino y oáüamo ’ en el” ¿
=io^dr.nO a™onte el caudal de a T , 

ac‘° no; v tenÍAn^» Qe aSUas del men-
™aS Caaaas se pubbeo oiré l”™1" P°r la3 mis- 
OUL el día ! . « en e! Bo l e t a  On-
d° dio^ alteración h 1879' Prohibien-
^-oionada cireT’ 116 acordado reproducir la 
P^hiban bajo su res ’ inm d° á Acaldes 
qU6 podría ser noc^Tr dÍcha oP^own 

8 a la aalt,d pública, mientras

duran las actuales circunstancias excepcionales de 
la sequía.

Zaragoza 31 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

Según me participa el Sr. Director de los Esta
blecimientos de Beneficencia de esta capital, el día 
30 del actual se fugó del Manicomio la demente 
Simona Braulio Blanco, natural de Borja, de 40 
años de edad, y de las señas que á continuación 
se expresan; viste de negro, medias azules y pelo . 
cortado.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás Agentes dependientes de mi Au
toridad, procedan á su busca y detención, ponién
dola á disposición de este Gobierno, caso de ser 
habida.

Zaragoza 31 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma . 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo con el
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Comisario de G-uerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Julio 
último,, en la forma siguiente:

Pts. cts.

Ración de pan.................... 0‘19
Idem de cebada.................. 0‘90
Idem de paja....................... 0‘30
Litro de aceite.................... 1‘29
Idem de vino........................ 0‘19
Kilogramo de carbón....... \ 0‘09
Idem de leña....................... 0‘04
Idem de carnero... . ............ 1‘74

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro para su abono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 30 de Julio de 1897.—El Vicepre
sidente, Leopoldo Anglés.—Por acuerdo de la 
C. P., el Secretarió, Francisco Bellostas.—El Co
misario de Guerra, Ventura Pescador.

D. Pío Soriano, mayor de edad, vecino y domi
ciliado en esta ciudad, en su calle de Argensola, 
núm. 9, entresuelo, solicita la venta á su favor de 
una parcela sobrante de la carretera provincial de 
Ateca á Torrijo, sita en el término municipal de 
Moros, partida de Regüela.

La mencionada parcela mide una superficie de 
9 áreas, 77 centiáreas, y ha sido valorada en 
216‘35 pesetas.

En su virtud, y para dar cumplimiento á lo dis
puesto en la ley de 17 de Junio de 1864 é Instruc
ción de igual fecha de 1865, se anuncia al públi
co para que en el término de 30 días, contados 
desde el siguiente al en que se inserte este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan reclamar la adju
dicación de la expresada parcela cuantos se crean 
con derecho; pasados los cuales se resolverá como 
en justicia proceda.

Zaragoza 31 de Julio de 1897.—El Vicepresi
dente, Leopoldo Anglés.—P. A. de la Comisión 
provincial, el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en la Escuela superior de Co

mercio de Cádiz la cátedra de Aritmética, Cálcu
los mercantiles y Caligrafía, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, 2.500 de fondos del Esta
do y 500 de fondos provinciales y municipales, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito

con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la W 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de,!^1' 
no hallarse incapacitado el opositor para eje^ 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años 
edad, ser Profesor mercantil ó tener aprobados10 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 0^ 
Dirección general de Instrucción pública, en el1^ 
prorrogable término de tres meses, á contar de33 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, a00®1 
pañadas de los documentos que acrediten su . 
tud legal, de una relación justificada de sus 
tos y servicios, y de un programa de la asigna111^ 
dividido en lecciones y precedido del razonami6^ 
que se crea necesario para dar á conocer en fo^ 
breve y sencilla las ventajas del plan y del mét0 
de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expre^ 
reglamento, este anuncio deberá publicarse 0° 
Boletines oficiales de todas las provincias y por,a¡. 
dio de edictos en todos los Establecimientos p^,e 
eos de enseñanza de la Nación; lo cual se adv^^ 
para que las Autoridades respectivas dispo^ 
desde luego que así se verifique sin más que 65 
aviso.

Madrid 21 de Julio de 1897.—El Director 
ral, R. Conde.

MINISTERIO DE ESTADO-

Sección S.81—Ob r a  Pía .—Circular.
Conforme con lo dispuesto en el Real decret0 

27 de Diciembre de 1888, con esta fecha se re031 
al R. P. Procurador general de España en T¡0f 
Santa la cantidad de 29.889 pesetas 41 cénti111^ 
importe de la recaudación obtenida por el 
nato desde l.° de Julio de 1896 á 30 de Junio 
1897; y siendo la voluntad de S. M. el 
(Q. D. G.), y en su nombre de la Reina Reg0*1 
del Reino que se dé la mayor publicidad posi^0 
este acto, para que los donantes tengan la seg11 
dad de que sus limosnas son invertidas con arre^., 
sus piadosos deseos, adjuntos remito á V. S. do3 
tadqs detallados en que se expresa el pormen0r , 
aquella recaudación y copia del recibo del Pr°C^ 
rador general de Tierra Santa, correspondie»^ 
la cantidad que se le remitió por recaudación, 
el mismo concepto del ejercicio anterior de 1^^^ 
96, rogándole se sirva disponer su inserción 0lJ 
Boletín oficial de esa provincia.

De Real orden comunicada por el Sí. MiD18 y 
de Estado lo digo á V. S, para su conocí míen*113 
efectos indicados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
Julio de 1897.— El Subsecretario, Marqué^ 
Amposta.—Sr. Gobernador civil de la provino^ 
Zaragoza.

M.C.D. 2022
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fMM M U om FU Di LOS SANTOS MUÍS DI JERUSÁLEN

. 7 ecaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, man
. HaS, etC■, y YenuU,ias Por l°s mismos á este Centro, durante el ejercicio de 1896-97, que 

« Real decreto de 27 de Diciembre de 1888, se enman á Tierra Santa.

d ió c e s is

AJbarracín ...
Alcántara. " 
Avila........
Badajoz.*. 
garbastro .. “" * 
Rarcelona.

burgos..........

Cádiz...
Calahorra *"

Canarias 
Cartagena.;; ••• 
Ceuta.. ■”

Coria.......... *'•
Cuenca....
Gerona..
Xranada..........  
Guadix../;"- 
Muesca.;.*........
Ibiza...
Jaca..,;;;........
Jaén .
León ...
Lérida. ............
Lugo. ............... ■

Madrid

}dem........
Idem.
^laga....
Mallorca ‘
Menorca 
o^-:

Ealencia’ ‘ * * 
p^Plona"* 
lUlerto Rico* 
§alamanca * 
§autander" 
santiago. "

2?viUa ‘ 
n^üenza*** 
Ten^na.:
Tenerife

Fecha 
en que se hace 

efectiva.

22 Febrero 1897
22 Mayo
20 Enero
24 Abril
13 »

» 
»

n o mb r e  DEL COMISARIO
CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO Pesetas.

■ 22 Marzo

■ 16 Enero

■ 1 Febrero
1 24 Junio

■ 16 Enero
■ 26 Abril
' K ^nero 

i» Mayo
■ 10 Abril

15 Junio
10 Julio ;
18 Junio ]
11 Mayo
10 Abril

1 Mayo
18 Junio
14 »

»

»

»

»
»

»

1896i
1897

»

» 
» 
»

12 Mayo » 
Agosto 1896

7 Mayo 1897 
o Junio »
7 Mayo >

17 Febrero »

•^Octubre 1896
4 Enero ' 1

12 Abril
30 Junio

n7 Juii0
27 »
10 Agosto

1897

: i

D. Telesforo Jiménez.
Bruno Díaz Rosado;................. 
Raimundo Pérez Gil................. 
Jos * Henares.. .................

Trrmnc^° ‘‘«^ancé;;;;......... 
lomas Sánchez González".Z/ ;

Gerardo Villota................... I

Juan i?Ot°^ Encera...
Rülz de ¿'¿r

Lemardo Cabrero'.;;................  
Rafael Alguacil ... .................

Eugenio Escoban'.....................
Gregorio Aunón ................. )

te-ras-:--- rS‘H8'. . . . .
LÜíV('r,e-y Rlba8-‘‘--'- 
Ma^m- rcia Espinel..............  
(V?^lano Angel....................  
. stuio Morrondo...................

CréTr.^6 *a Gruz Salazar..........  
crescencio Estorzado............  
iomasSuárez... . .......... ....

. Entrega D. Joaquín Navarro..........  

. Idem D. Pedro Camello.............   ;..........
, Letra c/ al Banco de España . 77. 7.......
, Libranza del Giro mutuo........... 77 .......

Idem ídem ídem.... .....................777. .....
Letra c/ Pérez, Paradinas y Tresgalíó;..';

/ Letra c/ al Banco de España  107*23 
, Idem D. Gregorio del Amo.......... 217*45'

Idem D. Enrique Hernández.... 184*95' 
Idem c/ Viuda de A. G. Moreno.................

Idem c/ al Banco de España....................... 
Idem ídem ídem........................
Idem ídem ídem............777 "'.'.' ‘\. 
Libranza del Giro mutuo.
Letra c/ g . Roiiand Hijo.;;;;;;;;;;;;;;
Entrega D. Alejo Hernández..........
Letra c/al Banco de España.......... i 
Entrega D. Pedro Benito.................... ..;;
Libranza del Giro mutuo........... 40 »
Idem ídem ídem........................ ; " 205 »
En sellos de Correos.............. ' .

l Va,nnt.ín CaRejo, Guarda-Al- 
/ “‘•‘cen de Santuarios de esta
i Corte...................

;rY,°ba Menéndez........
- ‘ 681 Marqueses de Murillo¿X e°8t0 » ---- lucBraue

* Junio 1897 D-ííduardo'del Rb
12 Mayo »
31 Octubre 1896
3 Mayo
6 Abril

17 »
10 Marzo
29 Enero
10 Junio

1897 
> 
»
» 
»
» 
»4 Enero 

23 Marzo 
20 Enero 
13 $br“

Enero 
qn i?nio

I L'cbre. 1896 
iA febrero 1897

1 pSro »
1 l ebrero »

»

»

pompañy.......................
L 110 Singla..
Antonio tiiutes;‘ ..............  
'¿^Us Carreras............." " 
^ador Martínez....
An¿n?me Martíuez..................
Ju .nOtero............ 

..........  
Miguel Herrero;;;;;;;;;;;;;; 
Wehp^<»uOnn0 Vicente Bajo.*;; 
RicnrH8 ri0 LsCalzO................R -ardo Rodríguez.. . 
^‘^dorGuadnia...................... 
9use María Vidal ..................... 
2'*’*» Pastor ......................  
v^uíncarnón;;;;;..............

“te González Hernández;

Letra c/ Luis Roy Sobrino........ 
Entrega D. José Domínguez.." 
Cheque c/ P. Alfaro y Comp a * 
Entrega D. Miguel Mari ' 
Cheque c/ D. Pedro Morana.';;; 
Letra c/ al Banco de España.... 
Idem c/ Sobrino de Céspedes... 
Idem c/ al Banco de España.. .. 
Libranza del Giro mutuo............  
Idem ídem ídem...................... ... ..
Entrega por recaudadó éii' Julio,'

Agosto y Septiembre del 96.. 
Idem por Octubre Noviembre y

Diciembre de 1896....................  6yi-H
Idem por Enero, Feb.° y Marzo 97. 425 » 
ídem por Abril, Mayo y Junio id. 729*52 
R'Rtegan sus testamentarios....................  
1 ara lamparas en el Santo Sepulcro........  
Letra c/ Sres. Urquijo y Comp.8.. 828*60 
ídem ídem ídem............................. 425*85
Idem c/ 1). Carlos Herráiz........................... 
Idem c/ E. Saínz é Hijos.............. " 59‘03 
Idem ídem ídem............................. 419*33
Libranza del Giro mutuo.............................  
Idem ídem ídem................
Letra c/ G. Rolland Hijo.
Idem c/ al Banco de España........................ 
Entrega el mismo á la mano......................  
Letra c/ al Banco de España-....................  
Idem c/ E. Saínz é Hijos.............................  
Entrega D. José Vicente Ruano................  
Libranza del Giro mutuo.............................  
Letra c/ Crédit Lyonnais.............................  
Libranza del Giro mutuo.............................  
Entrega D. José Rejos..................................  
Libranza del Giro mutuo............................. 
Idem ídem ídem.............................................  
Idem ídem ídem.............................................

. 254*63

. 209» ¡

20
15
96 
20*60
7 

326*87

509*63

80

500 
296*63 
489

’ 6*60
32
26 

556*33
110
245

2*75
590
90

175
32

160
463*63

1.096*14
25 
22*50

414'17

291'77 1.860'46

3 
600

1.254*45 
371*35 
478‘36 
225

15
866 
957*05
44-50

3.498-20 
271*50 
756*77

13
255

16
875 

11*55 
40

175
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• tiJ’’'No t a No  han rendido cuenta las Comisarías de Habana y Osma. Han justificado la no remisión de la cue» 
de Manila y Santiago de Cuba, y, por hallarse vacantes, las de Plasencia y Segorbe. Y han manifestado no haut 
nido recaudación alguna, ¡as de Almería, Astorga, Tarragona, lúdela y Zaragoza.

Importa la presente relación, las figuradas ventinueve mil ochocientas ochenta y nueve pe. i 
Luis Valoárcel.-V? B.-’-El Jefe de la. Se**
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pese’41.
DIÓCESIS

Fecha 
en que se hace 

efectiva
NOMBRE DEL COMISARIO CASA Á CUYO CARGO VIENE EL GIRO

Teruel..................
Toledo..................

26 Enero
12 Mayo

1897
»

Francisco Cerezo^.....................
Salvador Valdepeñas................

Entrega D. Vicente Crespo.............
Letra c/ al Banco de España..........

49'8¡
988^
348^

Tortosa................
Tuy.......................

120ctubrel896
11 Julio »
26 Mavo 1897

José Aguiló.................................
Jacinto Figueroa.......................

Letra c/ A. Bacqué...........................
Libranza del Giro mutuo..............
Idem ídem ídem..............................

170»
150»

320
40

Urgel....................
Valencia..............
Valladolid........... '

Vich.....................
Vitoria.................
Zamora.................

21 Abril » Vicente Porta............................. Idem ídem ídem................................ 5.019,

22 
a-f

29.^

12 Enero
14 Nvbre.
23 Junio

9 Abril

»
1896
1897

Salvador Montesinos................
Francisco Herrero....................
Ramón Folcrá............................

Entrega D. Benito Zurita............
Idem ídem ídem.............................
Libranza del Giro mutuo."...............

380‘25 
400»

16 Enero
22 » >

Andrés González de Suso........
Máximo Reguillo......................

Letra c/ al Banco de España..........  
Entrega D. Lorenzo Torija..............

To t a l  q u e s e r e mit e ..........

cuarenta y un céntimos, salvo error. 
Madrid l.° de Julio de 1897.—El Interventor,

Ramón Gutiérrez y Ossa.

«Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Sección 3?—OLva Pia. 
—Procura general de Tierra Santa en Jerasalen. 
El infrascrito Procurador general de Tierra San
ta declara haber recibido del Sr. Cónsul de Es
paña en esta ciudad la suma de pésetas 38.959 con 
un céntimo, importe de una letra á ocho días vis
ta, dada por el Banco de España á cargo de los 
Sres. Mitjans, Movellan y Angulo de París, nego
ciada á la par, remitida por la Sección de la Obra 
Pía del Ministerio de Estado: siendo dicha canti
dad producto de las limosnas recaudadas por las 
Comisarías de Diócesis á favor de estos Santos Lu
gares durante el año económico de 1895-96.—Je- 
rusalen 28 de Julio de 1896.—(Firmado) Padre 
Fr. Antonio Cardona.—(Hay un sello en tinta con 
las armas y epígrafe de la Procura).—Excmo. se
ñor D. Ramón Gutiérrez y Ossa, Jefe de la Obra 
Pía en Madrid.»—Está conforme: Ramón Gutié
rrez y Ossa.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Oalatayud
D. Juan Blas Ubide, Abogado, Juez municipal de 

la ciudad de Caíatayud, ejerciente funciones 
de instrucción de la misma y su partido por au
sencia del propietario en uso de licencia:
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

por la suprimida Audiencia de lo criminal de esta 
ciudad, á Florencio Marín Aznar, vecino de Illue-

ca, por no haber comparecido á declarar ooo^'.; 
tigo á la vista de causa contra Eugenio b1 
otro sobre homicidio, tengo acordado la veT 
pública subasta, sin sujeción á tipo, de los D I 
siguientes, sitos en dicho pueblo: , ieD’

l .° Una viña, secano, en la partida de ' 
tín, de 21 áreas, 55 centiáreas; lindante al 
te con la de Juan Asensio Solanas, al 
con la de Alejandro García, al Poniente oOUJ15ir 
nuel Forcén y al Norte con José Magdalena- 
da en 750 pesetas.

2 .° Un plantado viña en el Campo cai"1^ 
de 52 áreas, 91 centiáreas; lindante al Salí013 
cabezo, al Mediodía con la de Pedro Marín, 
niente con cabezo y al Norte coh la de B0 
Gaspar^ tasado en 690 pesetas. _ ^bi'

3 .° Otra viña, secano, en las Navillas, 
da 42 áreas, 91 centiáreas; lindante al Sali0n 
la de Tomás Sancho, al Mediodía con la de 
deros de Apolonia Pinilla, y al Poniente y J" 
con Bernardo Hasta: tasada en 560 pesetas-

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en ^e] ¿í 
audiencia de este Juzgado, sito en la C^°g of 
partido, el día 26 de Agosto próximo, á 
ce de su mañana, advirtiéndose lo siguient0, 
será admisible cualquier postura que se ha^^jt^ 
para tomar parte en el remate deberán l08.-^ I 
dores consignar previamente en la mesajuc g0fri 
10 por 100 efectivo, sin cuyo requisito n0 
admitidos; y por último, que como título d 
piedad de los citados bienes existe un exp0 ^fif 
posesorio formado de oficio pendiente de 
ción en el Registro, siendo de cuenta del 00 
dor los gastos que se originen. |

Dado en Caíatayud á 28 de Julio de I 
Juan Blas.—D. S. O., Manuel Palomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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